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privilegio por el precio del arrendamiento, indemnizacion de 
daños y perjuicios y cualesquiera otros _gra,v~111encs tleclamdos 
en la escritura sobre los frutos y el prec10 Jel subarrenda.
miento del imi:ueble, con tal qne la reclamacion s_e ha~a clentro 
de un año contado desde el vencimiento de la obhgac1011. 

2089.-El crédito del arrendador de prédios urbanos po_r la 
renbi del inmueble, inclemuizacion ele pe~·juicio::i_y cuale~CJ.llle~·a 
otros gravámenes declarndos en la ei,cntnn~, tiene pr1v1leg10 
sobre los muebles ó utensilios del arrellllatano que se encuen
tren en la finca, con tal que la reclamacion se haga en el plazo 
señalado en el artículo anterior. 

CAPITULO IV. 

DE LOS ACREEDORES DE TERCERA CLASE. 

ART. 2090.-'rienen privilegio sobre los inmuebles no hipo
tecados y sobre los muebles no comprendidos en el capítulo 
anterior: 

1~ El crédito por gastos del funeral del difunto, segun la 
costumbre del lugar: 

2~ El crédito por gastos hechos en la última enfermedad 
del deudor, no excediendo de un año: 

3~ El créJito por alimentos fiacl?s al deudor, ]?ara su sub
sistencia y la de su familia en los seis meses antenores á la for
macion del concurso: 

4~ Los créditos por salarios de cualesquiera servicios fa
mili,ires ó domésticos en los dos últimos años. 

5~ El crédito de las personas comprendidas en las frac
ciones 5\ 6\ 7\ 8\ 9~ y 10~ del artículo 2000, que no hubieren 
exijido la hipoteca necesaria: . . 

6? El crédito por contribuc10nes no comprendidas en la 
fraccion 4~ del artícnlo 2063 y 4~ del 2077 : 

7~ El valor de los depósitos de cosas fungibles entregadas 
sin marca y que están consumidas; . . , . 

8~ El credito del erario y de los establec1m_ientos pubhcos 
que está ya liquidado y que uo se haya garantido conforme á 
h\ fraccion 12~ del artículo 2000, ó en la parte que no cubra la 
garantía. 

2091.-Los acreedores comprendidos en las fraccio?es 1\ 
2~ 3~ y 4.ª del artículo 2000 tienen privilegio sobre los mmue
bl~s que en ellas se euum'eran, cuando no hayan exijido la 
constitncion de hipoteca expresa. , . 

2092.-Lo dispuesto en el articulo anterior, sólo se obser
vará cuando los bienes ele que eu él se trata, se bullen en po
der del deudor. 
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CAPITULO V. 

DE LOS ACREEDORES DE CUARTA CLASE. 

ART. 2093.-Pagados los acreedores contenidos en los ca
pítulos que preceden, lo seráu los hipotecarios que hubieren 
quedado en parte insolutos, por no haber alcanzado á cubrir 
sus créclitos el precio <le los bienes qne les fueron hipotecados: 

2094.-Despnes se pagarán los créditos qt1e consten en es
critura pública y qne no tengan otio privilegio. 

2095.-Pagados estos acreedores, lo serán los qne hubieren 
qued,ido en parte insolutos y estén comprendidos en los capí
tulos anteriores. 

2096.-Despues se pagarán los créditos que consten en do
cumeuto privado, que esté extendido en papel del sello cones
pondiente. 

CAPITULO VI. 

DE LOS DKID.S ACREEDORES. 

ART. 2097 .-Con los bienes restantes serán pagados todos 
los demas créditos, que no estén comprendidos en los capítulos 
anteriores. El pago se hará á prorata y sin atenderá las fe
chas ni al orígen de los créditos. 

2098.-En el último lngar se cubrirán la responsabilidad 
civil que provenga de delito y las multas. 

TITULO DECIMO. 
DEL CONTRATO DE MATRIMONIO CON RELACION A LOS BIENES DE LOS 

CONSORTES. 

CAPITULO I. 

DISPOSICIOh'ES GENERA.LES. 

ART. 2099.-El contrato de matrimonio puede celebrarse 
bajo _el régimen de sociedad conyugal ó bajo el de separacion 
de bienes. 

2100.-En los dos casos mencionaclo,i en el artículo ante
rior, puede tener lugar la coustituciou de dote, que en ámbos 
se regirá por lo dispuesto en los capítulos 10, 11, 12 y 13 de 
este título. 

2101.-La sociedad conyugal puede ser voluntaria ó legal. 
2102.-La sociedad voluntaria se regirá extrictamente por 

~ 
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las capitulaciones matrimoniales qne la constituyan_: toao lo 
que no estuviere expresado en ellas de 11n modo termurnnte, se 
regirá por los preceptos contenill~s eu los capítulos 4?, 5? y 6? 
de este título, que arreglan ln sociedad legal. . 

2103.-Li\ sociedad voluntaria y la legal se regirán por las 
dispoHiciones relati~·as á la soci~dad comun en todo lo que no 
estuviere comprendido en este titulo. . 

'2104.--La sociedad conyugal, y,\ sea voluntaria, _ya s.ea 
legal, nace desde el momeuto eu. qne se celeb1:a el matnmon10. 

2105.-Lii sociedad volnuhma puede ternnnar áutes q_ne se 
disuelva el matrimonio, si así está couvenido en las capitula-
cio11cs. . • 1 

2106.-La sociedad legal termina por la d1sol~1c10n de ma-
trimonio y por la sentencia que declam la presunc1ou de muerte 
del cónyuge ausente. . . . , 

210'7.-Las sentencias que declaran el d1vorc10 n_ecesano o 
la ausencia, termiuan, suspenden ó modifican la sociedad con-
guyal en los casos se~alados en ~ste Código. . . 

2108.-El divorc10 volnntano y fa separac1on de bienes 
heclrn durante el matrimonio, pueden terminar, suspender Ó 
modificar In sociedad couyugal, seguu convengan los cousort~s-

2109.-El marido es el legítimo administrador de la socie-
dad conyugal, miéntras no haya conYe1Jio, ó sentencia que esta-
blezca lo contrario. . 

2110.-La separacion de bienes se rige por las cap1tula
cioues matrimoniales que expresamente h eshtblezcan y por los 
préceptos contenidos ~n los art)culos 2~06 al 2217. , 

2111.-La separac10n de bienes puede ser absoluta o par
cial. En el segundo ?aso los puntos g_ue no est~n compren
didos en las capitufac10nes de se¡mmcwn, se regirán por los • 
preceptos que arreglau la sociedad_legal, á uo ser _que los espo
sos constituyan acerca de ellos sociedad voluntaria. 

CAPITULO II. 

DE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

ART. 2112.-Se llaman capitulaciones matrimoniales los 
actos qnP, los esposos celeb1:au para constituir_ y~t socie,dad vo

luntaria, ya sepamcion de b1enes, y para admm1strar estos en 
uno y en otro caso. 

2113.-Las capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse 
ántes de la celebracion ele] matrimonio ó durante él: y pueden 
comprender no sólo los bieués de que _sean due~os los esposos 
ó consortes al tiempo de celebrarlas, swo tamb1en los que ad-
quieran despues. . 

2114.-Las capitulaciones no pueden alterarse m revocarsa 
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<lespues de la celebracion del matrimonio sino por convenio ex
pret-o ó por senteticia jn(licinl. 

2115.-Las capitulttciones deben otorgarse en escritura pú
blica. 

2116.-Cualqniera alteracion que en virtud de la facultad 
que coucede el ilrtículo 2114, se hag,t en las capitulaciones, rle
berá otorgarse en escriLum pública y con intervencion de todas 
las persouas qne en ellas fueren interesadas. 

2117.-La alteracion que se haga en las capitulaciones, de
ber,í anotarse en el protocolo en q ne é»tas se e~ten<lierou y en 
los testimonios que de ellas se hubieren dado. 

2118.-Sin el requisito prevenido en el artículo anterior, las 
allernciones no producirán efecto contra tercero. 

2119.-Los pactos celebrados con iufraccion ele los artículos 
2115 y 2116, son nulos. 

CAPITULO III. 

DE LA SOCIEDAD VOLUNTARIA. 

ART. 2120.-La escritnra ele capitulaciones que constituyan 
sociedad voluntaria debe contener: 

1? El inventario de los bienes que cada esposo aportare á 
la sociedad con expresion de su valor y grnvámenes-: 

2? L,i <leclaraciou de si fa sociedad es universal ó sólo de 
algnnos bienes ó valores, expresándose cuales seau aquellos ó 
la parte de su valor que deba entrar al fondo soci,Ll: • 

3? El carácter que hayan de tener los bienes que en comun 
ó en particular adquieren los consortes durante la sociedad, así 
como la manera de probar su adquisicion: 

4? La declamcion de si la. sociedad es sólo de ganancias; • 
expresándose por menor cuales deban ser las comunes y la 
parte que á e;tda consorte lwya de corresponder: 

5? Nota e¡,pecifica<la de las deudas de cada contra.yente~ 
con expresion de si el fondo 8ocial ha d.e responder de ellas ó 
sólo de las que se coutmigau cluraute la sociedad, sea por ám-
bos consortes ó por cnalq uiera de ellos; . 

6? La cleclamcion terminante de las facultades que á cada. 
consorte correspondan en la administntciou de los bienes y en 
la percepciou de los frutos, con expresion de los que de éstos y 
aquellos pn_e~a cada uno vender, hipotecar, arrendar, etc., y 
<le las cond1c10nes que para esos actos hayan de exijirse. 

2121.-Además de las cláusulas couteuidas en el artículo 
anterior, los eHposos pueden establecer to<lils las reglas que 
crean convenientes para la admiuistracion de la socieda.J, siem
pre qne no sean contrarias á h, leyes. 

2122.-Es nula toda. capitulacion en cuya virtud uno de los 
consortes haya de percibir todas las utilidades; así_como la quo 
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establezca que alguno de ellos sea respoosable por las pérdidas 
y deudas comu11es, en una parle q~e e~ceda á la _que propor
cionalmeute corresponda á su capital o á las utihdüdes que 
deba percibir. , 

2123.-Cuando se establezca que uno de los consortes solo 
deba tener una cantidad fija, e~ otro cous,ort~ ó ~t:S herederos 
deberáu pagar la suma convemcla, l1aya o no utilidades eu la 
sociedad. . . 

2124.-Los acreedores que no hubieren tenido conoe1m10nto 
de los términos en que estuviere constituida 111 sociedad volun
taria podrán ejercitar sus acciones conforme á las reghts de la. 
legaÍ; pero el consol'te qne en virtud de las capitulaciones no 
debtt responder de aquella deuda, couservn.rá salvos sus de~e
chos para cobrar ht parte qne le corresponda, de los g¡uia?crn
le::i del otro consorte, y si éstos no alcanzaren, de los bienes 
propios de éste. 

2125.-Todo pacto que importe cesion de un'.i parte de los 
bienes propios de, ca~a contrayente, ~erá cons1den~clo cor~o 
donacion y quedara suJeto á lo prevemdo en los capitulos 8. Y 
9? de este título. 

2126.-Son nulos los pactos que los esposos hicieren co?tra 
las leyes óla.s buenas costumbres; los depresiv_o~ de hi autoridad 
que respectir_amen_t~ les perte~e~e. en la. fu13nlrn, Y, ~os co~tr_a
rios á las •<l1sposw10nes proh1b1hvas de este Cod1go y a ),18 
regln.s leg~les sobre di~o~·cio! sea voluuta.rio, sea _neces;1n~, 
em,wcipacion, tutela, pr1vileg10s Je la dote y suces10n heredi
taria, ya de ellos mismos ya de sus herederos forzosos. 

2127.-El menor que con arreglo á le\ ley pue~~- casar.se, 
puede tambien otorgar capitula~iones; que serán vallcla.s s1 _á 
su otorgamiento coucurr~n las m1s1mis pers_oua.s cuyo c~11seu~1-
miento prévio es necesano para la celebrac10n del matr~mon10. 

2128.-Las capitulaciones deben contener la expres1~u ter
minante de las disposiciones legaleB que por ellas se modifican: 
y el notario, bajo la pena de veinticinco ~ cien pesos de mu~ta,, 
está obligado á hacer constar en la escntum h,tber advertido 
á las partes de le~ obligacion que impone este artículo y de lo 
dispuesto en el 2102. 

2129.-No pueden modificarse por las e;ipitnlaciones los _ar-
tículo:, 210:&, 21:51, 2153, 2154, 2155, 2163, 2167, 2169, frncciou 
1~ 2173 2174 2is1; 2182, 2183, 218-!, 2185, 2186, 2189, 2190, 
2i91, 2192, il93, l.uL::lbt his palabra:; al mutrimonio; 2195, 2196, 
2197, 2200, 2202, y 2203. . 

2130. -A falta, de capitulaciones expresas, se entrnncle cele-
brado el matrimonio b,tjo la. coudicion de sociedad legal 
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CAPITULO IV. 

DE LA SOCIEDAD LEGAL, 

ART. 2131.-El matrimonio contraído fuera del Estado, por 
personas que ven7an despues á tlo~iciliarse en él, se sujet.trá 
á las leyes del pa1s en que se celebro, salvo lo dispnesto en los 
artículos 14 y 18, y sin perjuicio de lo que lo,:; cousortes acor
daren por capitulaciones posteriores otorg,idas conforme á 
este Código. ' 

2~3:.d.~Los nn.tnrales ó vecinos ele! Estado, que contraia,in 
matnmomo !uern._d~ Stl <lemi!rcac!on tienJn obligacion de s~je
tarse á. la:, d1spos1c10nes de este titulo y a las contenidas en los 
artícnlos 13, 14, 15 y 17. 

~133.~Son propios de cada cónyuge los bienes de qne era 
clueno al t!empo ele celebrarse el matrimonio, y los que poseía 
ántes de e:-;te? aunque no fuera dueño de ellos, si los adquiere 
por prescr1pc10n durante la, sociedad. 

213f.-Lo son ta.mbien los que dnrante la sociedad adquiere 
cada ~onyuge por d?n de la fortuna, por donacion ele cualquier 
.espec10, por herencia ó por legado, constitnidos á favor de uno 
solo ele ellos. 

21,35.-Si l~s clonacion~s fueren onerosas, se deducirá de la 
dote o del capital del manc~o, en su respectivo caso, el importe 
de las car~as ele aquellas, siempre que hayan sido soportadas 
por h socrndacl. 

2~36.-Sou propios, de cada c_onsorte los bienes adquiridos 
por ~etroveuta u otro titulo prop10, que será anterior al matri
mon~o, aunqne la prestacion se haya hecho despues de la cele
brac10u de el. 
. 2137 ~-Los gastos que se hubieren causado para hacer efec-

tivo el titulo, serán de cargo del dueño ele éste. • 
2138.--Son propios los bienes adquiridos por compra ó 

perm~1~a de los r:u~es que pertenezca.u á los cónyuges, para 
adqnmr otros tam brnu rníces que se sustituyan en lugar ele 
los vendidos ó permutados. 

21~9.----:Es propio de_ cacla cónyuge lo . que adquiere por la 
consohdac10n de la propiedad y el usufructo, así como son ele 
su cargo los gastos que se hubieren hecho. 

_2140,---:-~i algnno de los cónyuges tuviere derecho á una pres
tacion ex1J~ble en plazos, qne no tenga el carácter <le usufruc
to, l~s ca~trdttdes cobnulas por los plaz >S vencidos ilnmnte el 
ma.tnmomo, no serán gananciales, sino propios de cada cón
yuge. 

2;41.-Forman _el fondo d~ ~a sociedad legal: 
l. Todos los bienes adqnmdos por el marido en la milicia 
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6 por cn'l.lqniera de los cónynges en el ejercicio de un:i. profe
sion cientític.i merMntil ó intlu-;tri1Ll ó por trabajo mecánico: 

2~ Los bi
1

ene,; que provengan de herencia, leg:tdo Ó dona
cion hecho,; á ámbos cónyuges sin designacion de partes. Si 
hubiere desiguacion de partes, y éstas fueren desiguales, sólo 
serán comunei:i los frutos de la herencia, legado ó donacion: 

3~ El precio sacado ele la masa comun de bienes parn ad
quirir fincas por retrovent3i ú otro títnl~ q ne uazc1~ de ~lerecho 
propio de alguno de los cooyu_ges autenot~ a~ matnmomo: 

4~ El precio de las r?focc1011es de credllos, ,Y el_ d_e cmiles
quiera mejoras y reparac10nes hechas en fiucas o crechtos pro
pios de uno de los cónyuges: 

5~ El exceso ó diferencia de precio d11do por uno de los 
cónyuges en venta ó permuta de bienes propios para adquirir 
otros en lugar de los vemliclos ó permutados: 

6~ Los bienes adqniridos por títnlo oneroso durante la 
sacien.ad á cost.i del c:Luclal comun, bien se bagn. fa adquisicion 
pan\ la comunidad, bien para uuo solo de los consorte5;; 

7~ Los frulos, accesiones, rentas é intereses percibidos ó 
devenoaclos Jnrnnte la sociedad, procedentes de los bienes 
comm~es ó d.e los peculiares <le cada uuo <le los consortes. 

2142.-Lo adquirido por razon ele usufructo, pertenece al 
fondo Rocial. 

2143.-Pertenecen al fondo social los edificios construidos 
dnrante la socieuacl con fondos de ella, sobre suelo propio ele 
alguno de los cónyuges; á quien se abon'.trá el valor del teneno. 

2144.-Sólo pertenecen al fondo so01al las cabezas de gana
do qne excedtin del número de las qne al celebrarse el matri
mollÍO, fueren propia,; de algnno de los cónyuges. 

2145.-Pertenecen ignulrnente al fondo social las minas 
denunciadas durnnte el urntriroonio por uno de "los cónyuges, 
así como bR barras ó acciones adquiridas con el candal comun. 

2146.-Pertenecen al fondo social los frutos pendientes al 
tiempo de disolverse la sociedad; y se dividirán en proporcion 
al tiempo qne ést:i bayit cl11rado en el último año. Los años se 
computarán desde ht fecha de la celebraciou del matrimonio. 

2147.-El tesoro encontrado casualmente, es propio del 
cónyuge qne lo halh. El encontrado por industria, pertenece 
al fondo social. . 

214t:l.-Las barras ó las acciones de minas que tenga un 
cónyuge i,erfo propias de él; pero los productos de ellas, per
cibidos durante hi sociedad, pertenecerán al fondo de ésta. 

2U9.-Se reputan adquiridos durante la sociedad los bienes 
que alguno de los cónyuges debió adquirir como propios du
rante ella y que no fueron adquiridos sino despues de disuelta, 
ya por no haberse tenido noticia de elloR, ya por haberse em• 
parado injustamente su adquh;icion Ó goce. 

2150.-Serán del fondo social los frutos de los bienes á que 
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se refiere el 9:rtículo ante1:ior, que hubieren sido percibidos 
despues de d1suelt,i la sociedad y que debieron serlo durante 
ella. 

2151.-No pueden renunciarse los gananciales durante el 
m_,ttrirnonio; pero clii::u_elto é,.,te ? d~~rebula lii separacion de 
b1eues, puedeu renunciarse los aaqmndos y vale h\ renuncia si 
se hace en escritura plíblica. ' . 

2152.-Toclos los bienes que existen en poder de cualquiera 
de los ~ónyug~~ al lrncerse la sep,tmcion de ellos, se presume 
gananc1ales mientras no se prueba lo coutra1·io. 

ÍJ' 'kt 2153.-Ni la dec~aracion d~ uno de los cóuynges que afürne 
' / J ser_ suya una cosa, 01 la _coufes10n ~del otro, 1ii ámbas juntas se 

estimarán pruebas snfic1eutes, aunque sean judiciales. 
2~54.-La confesiou _en el caso <lel artícnlo que precede, se 

consHlerará como doua01on, que no quedará confirmada sino 
:por 19: muerte del donante,.y que subsii:itirá en cuanto no fuere 
rnofic1osa. 

2155.-P~ra 1a debida constancia. de los bienes á que se 
refiere el articulo 2133, se formará nn in,·e1ltario de ellos en 
la~ mismas c:tpituhtcioues m,LLrimouia1es, ó en instrumento pú
blico separad?. Si 110 se ha h_echo inventario, se admite prue
b~ de la propiedad en cualq tuer tiempo; pero entretanto los 
b10ue:; se presumen comunes. 

CAPITULO V. 

DE LA. AD)IINISTRACION DE LA SOCIEDAD LEGAL, 

_AnT. 2156.-El dominio y poses ion de los bienes comunes 
reside en ám bos cónyuges miéutras sub,üste la socieda(l. 

2~57.-El m11rido puede enajenar y obligará títnlo oneroso 
los b10nes muebl~s sin el ,conseutimie1~to de la mujer. 

2158.-Los bienes ratees pertenectentes al fondo social no 
puec~en s?r obligat~os_ ni en,tjeua<lo~ tle modo alguno p~r el 
marnlo, s111 consent11me11to de la mnJer. 

2159.-E_u I?~ casos de op?si_cion infundada podrá suplirse 
por llecreto Jud1crnl el cousentumeuto ele la mujer. 

2160.-:---El ma.rit~o ?º pae1lo repndin.r ni aceptar la herencia 
co~nn, Slll couseut1m10uto <le la mujer; pero el juez puede su
plir ese consentimiento. 
. 2161:-L·L ,res~ons;~biliclacl _de la ,aceplacion, sin que la mu~ 
J~r consrnuta o el Jt1ez la antonce, solo afectará los bienes pro
pios del marido y su mitad de g1111anciales. 

2162:-El marido ?º puede cli::;pouer por testamento sino 
de su mitad de gananctales. 
h 2163.-Ningun,L enajeuacion, que de los bienes gananciales 

a~a el m:u·it~o en, contra~encion de la ley ó eu fraude Je la 
muJer, perJudteará a ei:ita nt á sus herelleros. 
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2164.-La mujer s6lo puede administrar por consentimiento 
del marido, ó en ausencia ó por imp_edimento ~e éste. . 

2165.-La mujer no puede obligar los bienes gananciales 
sin consentimiento del marido. 

2166.-Puede la mujer pugar con los gananciales los gastos 
ordinarios de la familia, segun sus circunstancias. 

2167.-La mujer casada que legalmente fuere fiadora, e~ los 
casos de separacion de bienes, respouderá con los que tuv1~re 
propios· v eu los de sociedad conyugal sólo con sus ganancia
les y c;u ~la parte que le corre~pontla en el foudo so?ial. . 

2168.-Las deudas contnndas durante el matnmomo por 
ám bos cónyuges ó sólo por el marido, ó por la mujer cou au
torizacion de éste, ó en su ausencia ó por su impedimento, son 
carga de la sociedad legal. . , . 

2169.-Se exceptúan ele lo chspuesto en el articulo antenor: 
l? Las deudas que provengan ?e delito de alguno de los 

cónyuges ó de algun hecho moralmeute reprobado, aunque no 
sea punible por la. ley; . . , 

2? Las deudas que graven los brnnes prop10s de los conyu
ges, no siendo por censos ó pensiones cuyo importe haya en
trado al fondo social. 

2170. - Las deudas de cada cónyuge, anteriores al matri
monio, no son carga. de la socieL1acl legal, á no ser en los casos 
siguientes: , . . 

l? Si el otro conyuge estuviere personalmente obhgado: 
2? Si hubieren sido contraídas en provecho comun de los 

cónyuges. 
2171.-Se comprenden entre las deudas de que_ habla el ar

tículo qne precede, las que prov~ngan, de cualquier h~cho_ de 
los consortes, anterior al matrimonio, aun cuando la obhgac10n 
se haga efectiva durante la sociedad. 

2172.-Los créditos anteriores al matrimonio, en el caso de 
que el cónyuge obligado no tenga ~on qué satisfacerlos, sólo 
podrán ser pagados con los gananciales que le correspondan, 
despues de disuelta la sociedad legal. . 

2173.-Los acreedores del c6nyuge deudor podrán tambien 
hacer uso, respecto de los bienes de éste, del derecho que con
ceden los artículos 2065 y 2066. 

2174.-Son carga de la sociedad los _atrns?s de las pen~io
nes ó réditos devengados durante el matnmomo, de las obliga
ciones á que estuvieren afectos, así los bienes propios de los 
cónyuges como los que forman el fondo social. 

2175.-Tambien son carga de la sociedad los gastos que_ se 
bagan en las reposiciones indispensables parn la conservacion 
de los bienes propios de cada cónyuge. Los que no fueren de 
esta clase, se imputarán al haber del dueño. 

2176.-Todos los gastos que se hicieren para la. c?nserva
cion de los bienes del fondo social, son carga de la soc10clad. 
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2177.-Lo son igualmente el mantenimiento de la familia 
la educacion de los hijos comunes y la de los entenados qu~ 
fueren hijos legítimos y menores de edad. 

2178.-Tambien es carga de la sociedad el importe ele lo 
dado ó prometi~o por ámbos consortes á los hijos comunes 
para su colocamon, cuando no haJan pactado que se satisfac,a 
de los bienes de uno de ellos en todo ó en parte. Si la do1~
cion ó fa promesa se hubiere hecho por solo uuo de los consor
tes, f-erá p11gada de sus bienes propios. 
. 2179._-Son igualmente cargas ele la sociedad los gastos de 
mvenhmos y demás qu~ se causen en la liqnidacion y en la en
trega de los bienes que formaron el fondo social. 

CAPITULO. VI. 

DE LA LIQUIDACIO;'f DE LA SOCIEDAD LEGAL. 

AnT. 2180.-La sociedad legal termina y se suspende en los 
caso8 ~eñnlaclos en los artículos 2106, 2107 y 2108. 

2181.-En los casos ele nulidad la sociedad se considerará 
sul~sist~nte hasta, que se pronuncie sentencia que cause ejecu
toria, s1 los dos conyuges procedieron con huoua fé. 

~182.-Cu3:ud_o uuo s?lo de los cónyuges tuvo buena. fé, la 
soc1~dad. snhs1st~rá ta_mbien hasta qu can~e ejecutoria la sen
tencrn, s1 la_cont1nuac_10n es favorable al conynge inocente: en 
caso contrar!o se considerará nula desde su principio. 

2183.-8_1 los dos cónyuges procedieron ele m,tfa fé, la socie
dad se considerará nula desde la celebraciou del matrimonio· 
que_1hnclo en todo caso á salvo los derechos que un tercer~ 
tuviere contra el fondo social. 

2184.-En los casos de divorcio necesario se procederá con
forme á lo p10venido en los artículos 27 4,275, 276 y sus relativos. 

_2185.-~n los casos de divorcio voluntario ó de simple sepa
rac1on de lnenes, se observarán pi~ra laliquidacion los convenios
qu? hayan celebrado lo~ consortes y que fueren aprobados por 
el Jue~; saho lo convemd~ en las capitnlaciones matrimoniales 
Y lo d1spnesto en este capitulo, en sus respectivos casos. 

2186.-La. disolucion y la suspension 110 proclucfüán efecto 
res¡_>ecto de los acreedores, sino desde la fecha en que se les 
noh6qne el fallo judicial. · 

. 2187 .-La snspension de la sociedad cesará con el venci
j10nto del plazo, si alguno se le fijó, y con la reconciliacion de 
os consortes eu los casos ele divorcio. 
. 2188.-Si el matrimonio se disuelve áutes de la reconcilia

ciou, se_entiencle terminada la sociedad desde que comenzó la 
au

2
srens1on; no obstante lo dispuesto en los artículos 2106 2107 

Y 108. ' 

1 
2189.-Disu~Jta ó suspensa la sociedad, se procederá desde 

nego á formar mventario. 
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2190.-En el inventario se incluirán especificadam~nte no 
sólo todos los bienes qne formaron la sociedad legal, smo los 
que deben traerse á culacion. 

2191.-Delieu traerse á colacion: 
l? Las cantidades pagadas por el fondo social y que sean 

carga exclusiva de los bieues propios de cada cónyu~e; . 
2? El importe de las clonaciones y el de las ena)enac1on,e8 

que tlebau cousidernrse fraudulentas confon:1e al artJ.culo 2163. 
2192.-No se inclainí.u en el inveuhmo los efectos qne 

formnban el lecho y vestidos ordinarios de los consortes; los 
que se entregarán desde luego á éstos .Ó á sus herede!'º~· 

2193.-Terminado el inventario, se pagarán los cre~1tos que 
hubiere contra el fondo social; se devolverá á ~ada conY:nge_ 1~ 
q ne llevó al, matrimonio;}'. el sobrante, si lo hubiere, ~e.dm,c~n:a 
entre los conyuges por m1bul. E!1 caso de_qne bub1ere pe1d1-
das, el importe de estas ~e dedn_c1rá por 1~11tad de lo qn? cllll_a 
consorte hubiere llevado a la sociedad; y si uno solo llevo capi
tal de éste so deducirá el total de la pérdida. 

'2194.-L!1 diYisiou de los gananciales por mitad entre _los 
consortes ó :;us herederos teudní. lugar, sett cual fuere el im
porte de los bienes que cada uno de aquellos haya ap~rt!l.do al 
matrimonio, ó atlqnirido durante él, Y. aunque alguno o los dos 
hayan carecido de bienes al tiempo ~e celebrarlo. . 

2195.-Si la disoluciou de la sociechd procede de 1rnl;clad 
del matrimonio, el consorte que hubiere obrado de mala fe, no 
tem1rá parte en los gananciales. . 

2196.-Eu el caso del artículo anterior, los gananciales qu_o 
debían corresponder al cóuynge que obró de mala fé, se apli
carán á. sus hijos; y si no los tuviere, al cónyuge inocen~e. 

2197.-Si los dos procedieron de mala fé, los ga~anciales se 
apli0<trá:1 á los hijos; y si no los hub_iere, se ~epar~irán en pro
porcion de lo que cad;i consorte llevo al matr1!nomo. 

2198.-Las pérdidas ó desmejoras de los ~ienes muebl~s no 
estimados, aLrnq ne provengan de caso fortmt~, se pag!ran d_e 
los g:mauci1Lles, si los hubiere; en caso coutrnno el dueno rec1-
birii los muebles en el estado eu que se hallen. 

2199.-Los deterioros tle los bienes inmuebles no s011 abo-
1rnble:; en niugnn caso al dueño; excepto los que provengan tle 
culp:L del m,n-ido. . 

2200.-El luto de la viuda se sacará del haber del mamlo. 
2201.-Muerlo uno ele los cónyuges, continuad el q.ue 

sobrevi ra, en la posesion y admiuistraciou del :fo,ndo _s;>c1al, 
con iutervencion del representante de la testameutana, mientras 
no se verifique fa particion. . . 

2202.-0uaudo baya ele ejecutarse simultánea.mente la l(qut• 
dacion de dos ó más matrimouios contrnidos por una m1sm_a 
persona, á falta ele inventarios se a(~mitirán las pruebas ord1• 

narias para fijar el foutlo de cada sociedad. 
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2~03.-En cas? ele duela se dividirán los gananciales entre 
lns diferentes socrndades _en propor?ion al tiempo que huyan 
durado y al valor de los bienes prop10s de cada sócio. 

220~.-Todo lo 1·elati~o. á la for~ac~on ~1e inveutarios y á las 
sol~mmtlades de 1~ pa.rtic10n y adJud1cac10n de los bienes se 
regirá por lo que chsponga el Código de Procedimien_tos. 

CAPITULO VII. 

DE LA SEPARACION DE BIENES. 

AR~. 220~.-Puede ·1!aber separacion de bienes ó en virtud 
d~ capitulac10ne~ antenores al matrimonio ó durante éste, en 
-v1rtud de convemo d~ los c?nsortes ó ele sentencia judicial. 

. 2206.--Eu las capitulac10nes que establezcan separacion de 
bienes se observará lo dispuesto en los artículos 2111 2113 á 
2119, 2120, fracciones 1\ 5~ y 6~ 2122 2~ parte· 2123 á 2128 
2153 á 2155, 2173, 2185, 2186 y 220Ó eu tod¿ Jo que fner; 
aplicable á la separacion. ' 

2207.-En las capitulaciones de esta clase establecerán los 
cons_o1:tes to_das las con~iciones que crean couveuientes para la 
adm1~istrac1on c~e sus brnnes, _conformándose á lo dispuesto en 
el articulo anter10r, y en los diez que siguen. 

~208.-Los có_nyuges conservan la propiedad y la aclminis
trac10n de sus brnues muebles é inmuebles, y el goce <le sus 
productos. 

. 220~.-Oada u~o ~e los consorte~ contribuye á sostener los 
ahmencos, la h~blta?10n, la educac10n de los hijos y demás 
cargas c~el ~atr1mon10, segun el convenio; y á falta de éste, en 
pr~porc10n a sns renta~. Cuando é~tas no alcancen, los gastos 
se 10:pntarán á lo~ capitales en la misma proporcion: 

2210.-La muJer no puede e11ajenar los bienes inmuebles ni 
los ~erecbos reales sin consentimiento expreso de su marido ó 
del Juez, si la oposicion es infnndatla. ' · 

2~11.-Es nulo cualquier pacto que contravenga al artícnlo 
antenor. 

2~12.-En cuanto á los bienes adquiridos durante el matri
momo por_títul? comun á ámboscónyugei:;, yen.que no se haya 
hech? <les1gnac1on de partes, se ob:,;ervará lo clí:,;puesto p1tra 
los bienes que forman el fondo de la sociedad lecral miéutrns 
no se pructiqne lu. division de los mismos bienes. 

0 
' 

221~.~Hecha la. di!ision entre los cónyuges, cada uno de 
ellos disfrutará exclusivamente de la porcion que le corres
ponda. 

2214.-Las deudas anteriores al matrimonio seráu pag·idas 
de los bienes del cónyuge deudor. < 

2!:ll5.-Las deudas contraídas durante el matrimonio se 
pagarán por ámbos cónyuges si se hubieren oblicra.do J·u~ta~ 
mente. 0 


